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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 83.1-015-202/290CT019 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, 12 de noviembre del 2019, 
posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información No. 202/290CT019, a 
la Oficina de lnform~r.ifm v RA~niiP.~t~ rn1 R-MnN\ rlP ,:.d~ ~,:.cretaria de Estado, por 
parte del ciudadano y considerando que la 
solicitud formal cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

"INFORMESE AL SOLICITANTE" 

"Constancia de alta y baja del señor 

RJ La unidad administrativa remite notificación por medio de la cual hace del conocimiento 
que no es posible extender la constancia de tiempo de servicio solicitada, debido a que no 
se cuenta con la información dentro de los registros que para tal efecto lleva dicha Unidad. 

Por lo que en esta fecha 12 de noviembre de 2019 se informa a la solicitante, tal y como 
fuera requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la Ley de Acceso a la 
Información Pública del tiempo legalmente establecido. 

JANGICAMMIRivora 

~ . 
JAIME AN\~~10 NA VI 

CNEL. Y LIC 
OFICIAL DE INFORMAC , N OJR-MDN 

éi/;1tdttd tk ~~Jo. a la J'i_/ql'mac/Úf¡, flf?Mca 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Ki lómetro S X Carretera a Santa Tecla 

2250-0134 - oir@mdn.mil.sv 

Versión Pública de conformidad al Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales de los peticionarios




